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SEÑORES: 

Ocupaciones que, por ser notorias, no es preciso 
especificar, han impedido á nuestro ilustre Presi­
dente escribir el discurso con que se inauguran las 
tareas del Ateneo todos los años. Á propuesta suya 
acordó la Junta directiva imponerme esa obliga­
ción, tan honrosa como de difícil desempeño, sin 
duda por aquello de que más vale algo que nada, 
lo cual bien pudiera resultar inexacto en la pre­
sente ocasión, porque el saber popular es seguro, 
pero no infalible. De cualquier modo, y aun cuando 
tengo el fundado recelo de que, no sólo vais á ve­
ros privados de una oración digna de la solemni­
dad, como seguramente lo habría sido si fuese el 
Sr. Cánovas del Castillo quien la leyera, sino que 
no ha de ser tal como tenéis derecho á esperar 
de un Vicepresidente de esta Corporación, me 
alienta la esperanza de que recompensaréis mi su­
misa obediencia á las órdenes de la Junta directiva, 
escuchando con benevolencia á quien, además de 
ese título, puede alegar, para merecerla, los vein-
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tiséis años que lleva disfrutando de la ciudadanía 
en esta república literaria. 

La primera dificultad que me salió al paso fué, 
como ya sospecharéis, la elección del tema. Es cos­
tumbre escoger para estos discursos alguno que 
despierte interés aquí y fuera de aquí; que se re­
fiera á aquellos órdenes de la ciencia que miran di­
rectamente á la vida; que haga relación, en fin, á 
problemas cuya solución se encuentre en el camino 
que conduce de la teoría á la práctica. Entonces, 
diréis muchos, el tema será de seguro alguno de 
los aspectos de la cuestión social, que, con sus 
abismos y obscuridades, como decía nuestro inolvi­
dable Moreno Nieto, preocupa justamente á los 
pueblos y á los gobiernos, á filósofos, sacerdotes, 
jurisconsultos, políticos y economistas. Eso mismo 
pensé yo; pero ¿cómo olvidar que ese fué el del 
notable discurso con que se inauguraron las cáte­
dras en el curso anterior, y también el de vuestros 
debates en más de una sección durante el mismo? 
Además, vosotros seguramente no lo recordaréis, 
pero no era fácil se borrara de mi memoria que 
hace años hube de hacer, como presidente de la 
Sección de Ciencias morales y políticas, el resu­
men, que por ahí corre impreso, de un debate so­
bre ese problema, y era natural que temiera caer 
en repeticiones que, por lo menos para mis oídos, 
hubieran resultado enojosas. 

También se me ocurrió hablaros de la crisis eco­
nómica, tema que, ciertamente, reúne las circuns­
tancias más arriba indicadas; y no dejaba de sentir 
el deseo de exponeros cómo, en mi humilde juicio, 
la causa principal de aquélla es el tránsito de la 
pequeña industria á la grande industria; de la 



una, con trabajo manual, capital escaso y merca­
dos locales ó nacionales cuando más, á la otra, con 
trabajo mecánico, capital cuantioso y agrandado 
por el crédito y el mercado universal; evolución 
en la que no caminan todos los pueblos á la una, 
ni tampoco todas las industrias. Hubiera sido 
también ocasión de estudiar el influjo que en esa 
crisis puedan tener, de una parte, la especulación, 
esta enfermedad de la moderna vida económica, 
esta nueva industria que, á diferencia de todas las 
demás, puede procurar provechos á los individuos, 
pero sólo daños á la sociedad; y de otra, la falsifi­
cación, esa especie de derecho á engañar que va 
alcanzando carta de naturaleza y extendiendo su 
campo de operaciones, de tal suerte, que de temer 
es que, por amor al arte, se llegue á falsificar hasta 
las cosas que no se venden. Y ¿por qué no decirlo? 
me hubiera sido grato, con motivo de ese tema, 
romper una lanza más en favor de la libertad de 
comercio, y mostraros el espectáculo que nos ofre­
cen los gobiernos, esforzándose en vano por con­
ciliar intereses que son inconciliables en un régi­
men de privilegio, y que cada día se nos muestran 
más desenfrenados porque han aprendido á sobre­
ponerse, en vez de subordinarse, al interés común 
y al supremo de la razón y de la justicia; el que nos 
ofrece asimismo la vida económica de casi todo el 
mundo, pendiente, no de los que en ella trabajan, 
se mueven y agitan, ni de la naturaleza, madre 
próvida que, si una vez destruye la riqueza, un mi­
llón de veces nos la proporciona, sino del puro 
arbitrio de los poderes públicos, víctimas con fre­
cuencia de su propia debilidad; y el recelo, en fin, 
de los pueblos de que de país á país y de conti-



nente á continente se desate una guerra de tarifas 
y de represalias que, si fuera lícito convertir á las 
naciones en materia de experimentos, debería de­
searse, ya que tales y tan lamentables habrían de 
ser sus consecuencias, que sólo alguno que otro 
espíritu preocupado dejaría de abrir los ojos á la 
luz y convencerse de que el hombre no debe se­
parar lo que Dios y la naturaleza quieren que esté 
unido, levantando barreras artificiales entre los pue­
blos con menosprecio de una ley de la vida por 
virtud de la cual todos viven en una solidaria co­
munidad social, que es deber de los gobiernos am­
parar y facilitar, no estorbar. Pero, sobre que al­
gunas de las razones valederas para no optar por 
el tema anterior, alcanzan igualmente á éste, hay 
además la de que el problema de la crisis econó­
mica, en relación con la reforma arancelaria, ha 
salido ya de la que podemos llamar nuestra propia 
y natural esfera de acción, para entrar de lleno en 
la práctica y ejecutiva de los gobiernos. 

De temas relativos á la política en general, tam­
poco me ha parecido que iba á encontrar vuestro 
ánimo bien dispuesto para oir disertar sobre ellos, 
porque mirados desde lo alto, ¿qué cabe decir que 
no se haya dicho ya en el Ateneo? Y contempla­
dos desde abajo, ¿cómo podría yo responder de­
que la expresión de mi pensamiento cuadrara siem­
pre en la forma á las exigencias del momento y del 
lugar? 

Después de no hallar tema adecuado al caso, sin 
duda por no encontrar ninguno que lo fuera á mis 
medios, recordé que, según frase feliz de un ilustre 
escritor y diplomático inglés, «año tras año, y 
cada vez más fuerte, está llamando á las puertas 
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de todos los Parlamentos de Europa la cuestión 
del gobierno local, y año tras año nacen y mueren 
proyectos, sin que la solución del problema ade­
lante un solo paso» ( i) ; recordé haber leído en un 
interesante libro del profesor belga Prins, que 
«combatir la burocracia y la centralización, y favo­
recer el nacimiento, la federación y la representa­
ción de las fuerzas locales, eso debe ser lo que 
ambicione todo reformador deseoso de mejorar la 
situación actual» (2); y en otra obra del profesor 
alemán Gneist, magistral como todas las suyas, que 
«poco á poco va tomando cuerpo la convicción de 
que la asociación comunal de vecinos es la verda­
dera base de un Estado libre, base que hasta ahora 
se ha buscado en el censo, las capacidades y las 
formas parlamentarias» (3). Y como si no fueran 
bastantes estos juicios, que si por lo genéricos á 
nuestro país alcanzan, por lo mismo podrían no 
cuadrarle en particular, hube de recordar también 
que un perspicuo político español que ocupa, 
cuando escribo estas líneas, un importante puesto 
en el organismo del Estado, decía no hace muchos 
meses en otro sitio, después de explicar lo que en 
su juicio llega á constituir grandes y verdaderas 
cuestiones nacionales, lo siguiente: «Yo entiendo 
que en el momento en que nos encontramos hay 
dos cuestiones que deben preocupar hondamente á 

(1) Local Government considered in its historical development in Ger-
many and England, by Sir Robert Morier, 1875. 

(2) L a democratie ei le régime parlamentaire, par Adolphe Prins, 
1884, capítulo último. 

(3) L a Constitution communale de VAngleterre, son histoire, son état 
actuel, ou le self-government, par le Dr. Rodolphe Gneist, trad. de 
M . T. Hippert, párrafo último. 
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los hombres de todos los partidos y aun á los hom­
bres que no se hallan afiliados á partido alguno y que 
no sienten otra cosa que los deberes perpetuos é in­
eludibles que todos tenemos para con la patria; dos 
cuestiones en las que ocupamos (no hay para qué 
negarlo) una situación evidentemente inferior á la 
mayor parte de los pueblos europeos, y en las que 
(fuerza es confesarlo también), lejos de adelantar, 
se ha retrocedido en algunos de estos últimos años. 
Es la primera de esas cuestiones la de la sinceridad 
y la verdad electoral, y es la segunda, la de la ad­
ministración provincial y municipal» (i) . 

Este último recuerdo, esta tercera autoridad, 
acabó de decidirme, porque resulta que el tema 
tiene un interés, á la vez científico y práctico, 
humano y español á la par; por donde satisface á 
estos dos sentimientos, á que rinde fervoroso culto 
el Ateneo: el amor á la verdad y el amor á la pa­
tria, con la ventaja de que aquí servimos á la pa­
tria y á la verdad pensando en ellas y sólo en ellas, 
y por eso sin duda el consorcio feliz de esta santa 
libertad que, por gracia primero, y por justicia 
después, disfrutamos en esta casa desde hace luen­
gos años, con la bendita tolerancia que, por ser 
positiva, no negativa, y practicada, no por mera 
cortesía ni por imposición de circunstancias extra­
ñas, sino por el respeto debido á la dignidad hu­
mana, constituye, á mis ojos al menos, la nota ca­
racterística y el más preciado atributo del Ateneo 
de Madrid, de este oasis de paz, de unión y de 

(l) Discurso pronunciado en el Circulo de la Unión Mercantil por 
D. Francisco Silvela, el día 30 de Abr i l de 1889, sobre la Administra­
ción municipal y provincial. 
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concordia en que el espíritu se refresca, toma fuer­
zas y descansa de la lucha diaria, viva, apasionada, 
en que fuera de aquí, quién más, quién menos, 
estamos todos empeñados. 

No es el municipio, tomando el término en su 
sentido más genérico, una institución cuyos co­
mienzos pueda atribuirse exclusivamente un pue­
blo, un período, una civilización determinada. Su 
constante permanencia en la historia, por lo menos 
desde los tiempos tradicionales, muestra bien cómo 
es este un organismo que tiene sus raíces en las 
entrañas mismas de la sociedad. Cierto que en su 
evolución, desde las épocas más remotas hasta 
hoy, se nos presenta mostrando en cada etapa un 
carácter peculiar. Por eso importa tener presente 
ese desenvolvimiento para descubrir lo uno, lo 
común que se da en medio de tales transformacio­
nes, y para apreciar el valor sustantivo de cada 
una de éstas. Lo primero nos revelará lo esencial 
de la institución; lo segundo, la relación de su des­
arrollo con las condiciones de tiempo y de lugar; 
y de uno y de otro estudio podremos deducir en­
señanzas provechosas para determinar lo que deba 
ser en nuestro tiempo. 

Cabe discutir, con relación á los pueblos todos, 
si la vida social comenzó por la horda ó por la 
tribu; pero no es cosa dudosa que, más pronto ó 
más tarde, el grupo patriarcal) la organización 
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gentilicia, es un hecho en la historia de todas las 
estirpes de la raza arya. E n su virtud la familia 
constituye una corporación autónoma, porque no 
hay fuera de ella quien ponga límites á su poder, 
y religiosa, porque es su base y fundamento el 
culto doméstico, el culto de los antepasados; es, 
en una palabra, una Iglesia y un Estado. Y lo últi­
mo de tal suerte, que el jefe no recibe su nombre 
del concepto de la generación, de la paternidad, 
sino del poder; y así, al que engendra se llama 
¿--/awzVar en sánscrito, Ysvet̂ p en griego, ^m'/or en 
latín; al que rige á la familia, pa, ^a^p, pater. 

Pero esa corporación no puede cristalizarse en 
la familia en su sentido estricto, tál como hoy la 
entendemos, por lo general, y la entienden los 
Códigos siempre, sino que se extiende y dilata 
dando lugar á la formación de círculos superiores; 
é importa no olvidar que esta evolución tiene 
lugar por distintos procedimientos. Según el uno, 
cuando se ha ensanchado la familia, en su seno se 
determinan sucesivamente organismos inferiores 
que son familias nuevas, relativamente indepen­
dientes, y respecto de las cuales la antigua, la co­
mún, la troncal, es el y^o?, la gens, el kin, el clan; 
y más tarde, y por igual procedimiento, aquellas 
nuevas familias que se desprendieron de la cédula 
primornial, se convierten á su vez en gentes, y en­
tonces la que era antes gens se convierte en la 
fatr ia , oha, curia (i) ó hundred; y más tarde 
aparece la tribu, terminándose la evolución, según 
las razas y las circunstancias, en la constitución 

( i ) Acerca del verdadero carácter de la curia hay varios pareceres, 
cuyo examen no consiente la índole de este trabajo. 
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cle la comunidad agraria, de la ciudad, ó de la 
nación. 

Mas otras veces, de grupos asimismo patriarca­
les, pero independientes, se forma uno superior 
que, naturalmente, no es genealógico, y el cual, 
dejando á los inferiores que sigan fieles á su culto 
propio, establece uno que es á todos común. Ática, 
según Tucídides, estaba habitada por comunidades 
ó c/^.? independientes, y hasta enemigos, y Teseo 
logró unirlos formando la ciudad, la cual tuvo su 
diosa, la Palas Ateniense, al propio tiempo que 
mantuvieron su culto peculiar los yivs y las familias. 
L a denominación geográfica de áticos, dice Hearn, 
desapareció bajo la denominación política de ate­
nienses (i) . 

Otras, en lugar de producirse el Estado mediante 
la integración de clans ó gentes, surge aquél de un 
grupo no genealógico, en cuyo seno se determinan 
por diferenciación nuevos clans y nuevas estirpes 
que proceden de las antiguas. Así creían los roma­
nos que había nacido la Ciudad Eterna, y así sos­
tiene que sucedió Hearn, contra la opinión de los 
más de los historiadores de nuestros días (2). 

(1) The Aryan Household, its itructure and its development; an intro-
duction to comparative Jurisprudence, by William Edward Hearn, 
capitulo xiv, pág. 3. 

(2) E n la excelente obra de Carie: Le origine del diritto romano, 
riconsíruzione storica dei concetti che stanno a base del diritto publico e 
privato di Roma, lib. II, cap. i , puede verse la crítica de las opiniones 
de Mommsen, Sumner Maine, Lange, Ihernig y Fustel de Coulanges, 
sobre el origen y carácter de la Roma primitiva. Para el autor, la 
ciudad no continúa el proceso formativo de la organización gentili­
cia, sino que se inicia separando la vida pública de la privada; no es 
el resultado de una agregación cualquiera, sino el fruto de la distin­
ción entre la vida civil , política y militar y la vida doméstica y pa­
triarcal; y mientras la organización gentilicia es una formación na-
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Pero ¿cabe, tratándose de estos tiempos, hablar 
del Estado? ¿Tiene sentido político la comunidad 
entre clans que proceden de un ascendiente co­
mún? ¿Merece ese nombre la asociación de clans 
independientes para fines limitados? Para el escri­
tor que acabo de citar, no; lo primero es mera­
mente expresión de un sentimiento natural y reco­
nocimiento de un hecho histórico; lo segundo, en­
gendra una relación mecánica, no viva, y significa 
una yuxtaposición, no una integración. Según él, el 
Estado aparece cuando varios grupos gentilicios, 
conservando su identidad, se unen por un período 
indefinido y para fines generales y totales, ó cuan­
do se unen individuos sueltos, pero organizándose 
luego interiormente en clans. ó gentes. Entonces, 
los miembros de la nueva asociación lo son sobre 
una base de igualdad. E l Estado no es el compuesto 
de organismos sociales: los miembros de aquél 
pueden ó no ser miembros de éstos; puede ha­
llarse en lucha la actividad de los clans con la ac­
tividad del Estado, pero la organización de éste es 
completa en sí misma dentro de su propia esfera, 
y sobre sus propios miembros su poder es su­
premo (i) . 

No es extraño, después de lo dicho, que Hearn 
termine su obra rechazando las divisiones que 
hasta aquí se han hecho de la historia, y diga: «La 
verdadera división de un organismo debe descan­
sar sobre alguna nota característica de su estruc­

tural, la ciudad tiene su origen federal y contractual. Roma conserva 
vestigios de todos los periodos porque pasó la formación de la ciu­
dad: comienza siendo una tribu; se convierte luego en una ciudad 
federal, y por fin en una ciudad cerrada é incorporada, 

( i ) Obra citada, cap. xiv. 
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tura y no sobre accidentes de tiempo y lugar. Para 
mí, comprende la historia arya la historia de la so­
ciedad gentilicia entre los miembros de esta raza y 
la historia de la sociedad política; el clan y el Es­
tado son los dos rasgos principales de su fisonomía; 
la historia gentilicia es la historia del clan; la his­
toria/oAYza? es la historia del Estado» (i) . No es 
él solo: Carie dice que no hay suceso que haya 
ejercido mayor influjo en la suerte de la humani­
dad que el tránsito de la organización gentilicia á 
la comunidad civil y política, transformación social 
que se muestra en la historia primitiva de Roma 
como en ningún otro pueblo (2). 

No es posible aceptar en absoluto esta distin­
ción, porque si, como decía el orador romano, ubi 
societas, ibi jus , donde hay derecho, hay Estado. 
Pero es exacto que Sociedad y Estado revisten 
en los tiempos de esa organización un carácter pe­
culiar, tanto más digno de ser notado, cuanto que 
forma singular contraste con el que presentan en 
nuestros días. En resumen: puede decirse que en­
tonces la organización local tiene un carácter fami­
liar (3), y por eso Sociedad y Estado son una mis­
ma cosa y el derecho público no se distingue del 
privado; el pater tiene, no sólo el poder que le 

(1) Últimas palabras de la obra citada. 
(2) E n el capitulo citado de su obra. 
(3) Según el Sr. Maranges {Estudios jurídicos, pág. 37), «el carácter 

especial de la familia consiste en que en ella el poder patrio no es 
sólo el órgano de un Estado jurídico, sino de un Estado social, que no 
limita su acción á garantizar el derecho, sino que la extiende al 
cumplimiento del fin esencial de sus miembros; donde se confunden 
Estado y Sociedad, poder y derecho.» Y dice en una nota: «esta 
unión y consolidación es indispensable en la familia, en cuyo seno 
existe sólo una autoridad posible, la de los padres, que ha de exten­
derse, por tanto, á todas las relaciones de la vida.» 
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cuadra como jefe del Estado familiar, sino también 
la dirección suprema de la sociedad en todo y para 
todo, y por eso, según el concepto que del Estado 
se forme, cabe decir: la familia, la gens, el clan, 
eran Estados; ó la familia, la gens, el clan, no te­
nían fuera de ellos, ni sobre ellos, nada; el Estado 
no existía. «En todas sus principales condiciones: 
políticas, jurídicas, religiosas, económicas, la socie­
dad arcaica presenta un gran contraste con la mo­
derna. No había en aquella un gobierno central, y, 
por consiguiente, no había órganos políticos; no 
había ley que hacer, y por lo mismo no había ley 
que ejecutar; no había parlamentos, ni tribunales, 
ni funcionarios del poder ejecutivo; no había igle­
sia nacional; la propiedad no estaba en manos de 
los individuos, sino en las de corporaciones ó co­
munidades familiares; había pocos contratos y no 
había testamentos; los hombres se regían por la 
costumbre; recibían la propiedad de sus padres y 
la transmitían á sus herederos; eran protegidos, y 
si era necesario vengados, por sus parientes; en 
suma: no había individuos, ni Estado. E l clan, ó 
una asociación modelada sobre éste y sus divisio­
nes, constituían la vida social de nuestros pa­
dres» (i) . 

( i ) Hearn, en la introducción de su obra.—No es menos intere­
sante el contraste entre la familia arcaica y la moderna, que expone 
en estos términos: 

«Hoy la palabra familia denota, en derecho inglés, no una persona­
lidad jurídica, sino meramente ciertas relaciones entre individuos. 
Estas relaciones dan lugar á algunos sencillos deberes generales de 
benevolencia ó consideración y á ciertas obligaciones. Salvo el matri­
monio, todo lo demás es transitorio. Los deberes procedentes del 
parentesco duran tan sólo hasta que los hijos llegan á cierta edad. 

^ Mientras dura la autoridad paternal, está sujeta á la intervención del 
soberano, siempre que esa intervención parece beneficiosa á los 
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Pero no se piense que al hablar de esa organiza­
ción gentilicia, se habla de algo de que no quedan 
ni vestigios. E n la India subsisten las primitivas co­
munidades rurales que de ella surgieron, y cuyo 
conocimiento debemos en primer término á Sum-
ner Maine (i) . «No obstante el envilecimiento so-

hijos. L a relación entre amo y criado descansa exclusivamente sobre 
el contrato; su relación con los huéspedes y demás personas que vie­
nen á habitar en la casa, tiene el mismo fundamento. Sólo el matri­
monio conserva el carácter del status. Hasta en lo referente á la su­
cesión, sólo á falta de toda disposición en contrario, los padres y los 
hijos tienen entre si derechos por ley. Los parientes colaterales, aun 
cuando tienen en su grado derechos semejantes de sucesión, en modo 
alguno se consideran como pertenecientes á la familia. Podemos, 
pues, decir que la familia moderna no tiene una existencia legal se­
parada, sino que es meramente un nombre colectivo para ciertos y 
determinados individuos; es limitada en su duración; no tiene de he­
cho propiedad, y sí sólo expectativas, que pueden frustrarse por el 
capricho de su dueño; y sólo se extiende á la línea de los descen­
dientes. 

»La familia arcaica era muy diferente en todos los respectos. For­
maba un cuerpo organizado permanente, distinto de los individuos 
que de él formaban parte, poseyendo propiedad, y teniendo por sí 
otros derechos y deberes. En ella, todos sus miembros, cualquiera 
que fuese su posición, tenían intereses conforme á su rango. E n ella 
presidía el padre con poder absoluto, no como dueño por propio de­
recho, sino como funcionario y representante de la corporación. N in ­
guna autoridad extraña tenía competencia para intervenif, y el inte­
rés de la corporación, no el de miembro alguno de ella, era el único 
objeto que se tenía presente. E l vinculo entre sus miembros no era 
la sangre ni el contrato, sino la comunidad en el culto doméstico. E l 
contrato entre miembros de la misma familia era imposible. Hasta 
cuando se formaba un grupo artificial, el contrato de que inmediata­
mente surgía, se perdía, como sucede con el matrimonio moderno, 
en el status á que daba origen. L a conclusión de la familia, no sólo 
no era esperada, sino que se miraba como una calamidad pública y 
privada. Además, la familia, si no había separación, se extendía, no 
sólo á los descendientes, sino á los colaterales. Incluía criados y ser­
vidores. Incluía los hijos adoptivos y los hijos emancipados. Su gran 
fin era la conservación del culto doméstico {sacra.) 

( i ) E n varias de sus obras, pero singularmente en la consagrada 
especialmente áes teasunto: Village-CommunitiesinTheEastand West. 
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cial y político del pueblo de la India, dice sir 
Thomas Erskine May (i), se han encontrado allí 
ejemplos, dignos de ser notados, de self-government 
en sus comunidades rurales ó aldeas. Estas socieda­
des patriarcales, que viven en medio de Estados 
despóticos, son interesantes tipos de una libertad lo­
cal que existe desde tiempos remotísimos asociada á 
la servidumbre política. Han sobrevivido á las inva­
siones, á las guerras, á los cambios de dinastías, á la 
dominación de razas conquistadoras, á las revolu­
ciones políticas y á las mudanzas religiosas; y flore­
cen aún como testigos vivos de antiguas é inmuta­
bles formas de la sociedad». Y en Europa tenemos 
la gemeinde alemana, el clan celta, la parroquia in­
glesa (2), el mir ruso, la commune francesa y el con­
cejo de Castilla; sin culto doméstico, ciertamente, 
porque con él concluyeron las religiones naciona­
les y más aún las llamadas universales, aunque al­
gunos de los ritos de aquél han pasado á éstas; sin el 
supuesto del parentesco, aunque en alguna comarca 
de Francia llama la atención lo que se ha llamado 
la cousinerie, el afán de tenerse por parientes todos 
los miembros de un pueblo; sin la independencia de 
otros tiempos, porque un Estado absorbente, cuya 

(1) Democracy in Europe,cwp- i -
(2) «Hay pocas cosas en la historia de Inglaterra, dice el profesor 

Bryce, (en su libro sobre la República Norteamericana, cap. XLIX) más 
dignas de estudio y que hayan ejercido un influjo más hondo en la 
marcha de los sucesos que el haber desaparecido de hecho en la In­
glaterra rural aquella Commune ó Gemenide que ha subsistido como 
un factor poderoso en la vida, así social y económica como política, 
de Francia é Italia, de Alemania (incluyendo la parte alemana de 
Austria) y de Suiza. Si los ingleses pusieran en el estudio de las ins­
tituciones locales, nada más que la mitad de la actividad que la que 
los americanos han comenzado á poner en el de las suyas, tendríamos 
una copiosa literatura sobre este interesante asunto». 
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existencia no habrá quien ponga en duda, les ha 
privado de ella; sin una organización de la propie­
dad cuya base era el disfrute en común de la tierra, 
pero mostrando restos importantes de la misma en 
los países eslavos y en el allmend suizo y alemán, y 
recuerdo de lo que fué, en todas partes (i), sin ex­
cluir á España, como lo atestiguan esos bienes de 
aprovechamiento común áe nuestras aldeas y lugares 
de Castilla, exceptuados en principio de la desamor­
tización, pero amenazados de muerte á manos del 
fisco y de la burocracia, que ni respetan lo que han 
respetado los siglos, ni paran mientes en que es sin­
gular contradicción procurar, por un lado, la solu­
ción del problema social en las ciudades, y por otro, 
agravarlo ó producir uno más en los campos. 

II. 

Esa organización gentilicia es común á todos los 
pueblos arias, y por tanto á griegos, romanos y ger­
manos, aunque respecto de los últimos tenemos 
más fuentes directas para conocerla, como ha ob­
servado Freeman (2). Mas entre esas tres estirpes 

(1) Véase el libro de M . Emile de Laxeleje: De ¡a propteté et de ses 
formes primitives, y el folleto del mismo autor: Lapropieté collective du 
sol en différents pays. 

(2) En su excelente obra: Comparative Poliiics, lect. m . «Nuestra 
propia historia es la verdadera clave para penetrar en la historia primi­
tiva de Grecia y de Italia. Entre los antiguos germanos y escandina­
vos, no menos que entre los teutones que hicieron asiento en nuestra 
isla, vemos claramente muchas cosas que en Grecia y en Italia no ve­
mos sino con obscuridad; vemos con certidumbre muchas cosas que 
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hay una diferencia fundamental en que interesa 
mucho reparar. La tribu en Grecia se constituye 
en Estado en forma de ciudad, constituye la IlóXt;, y 
de ahí no pasa; tanto, que jamás llegó ni se acercó 
siquiera á hacer de Grecia un Estado. Existía cier­
tamente el pueblo griego, porque tenía como bases 
de unidad el territorio, la lengua, la religión, el 
Consejo de los Anfictiones, los juegos olímpicos y 
su propia y común civilización, y así se oponían los 
griegos, como un todo, á los bárbaros, pero no co­
nocieron otro Estado que el Estado-ciudad, y la 
ciudad, no Grecia, era la patria de cada cual ( i ) . 
Sobre sus habitantes y sobre todas las comunidades 
que moraban en el campo, tenía la ciudad un poder 
absoluto é ilimitado, por donde el ciudadano era 
libre como tal, era soberano, pero el ejercicio de 
esa soberanía forjaba las cadenas que le hacían es­
clavo en cuanto hombre; en todas las repúblicas 
griegas, desde la de Atenas, que era la que menos, 
hasta la de Esparta, que era la que más, pero en to­
das sin excepción. 

Mas paréceme injusto el profesor norteameri-

en Grecia y en Italia no hacemos más que sospechar; vemos muchas 
cosas que todavía conservan plena vida y pleno sentido, y de las cua-
es en Grecia y en Italia podemos á lo más columbrar restos y ves­

tigios.» 
( i ) «Darpíc, patria, pueden muy bien traducirse con frecuencia por 

counlry, patrie, Vaterland, pero la verdadera patria del griego y del ro­
mano no era lo que hoy entendemos por ese término: no era Grecia, 
sino Atenas, la patria del ateniense; no era Italia, sino Roma, la patria 
del romano. Cuando Tiberio trasladó su domicilio de Roma á Caprera, 
las gentes se asombraron de que un ciudadano romano, un principe 
romano, pudiera por tan largo tiempo carerepatria, frase que, si la tra­
ducimos por estar sin patria ,\\os hace un efecto extraño aplicándola á 
quien no habia hecho otra cosa que mudar su domicilio de Roma á 
una isla de la costa de Campania.» Freeman, obra citada, lect. m . 
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cano Burgess, cuando, en una obra reciente y muy 
notable por cierto, al estudiar el carácter político 
de los pueblos de que proceden las naciones mo­
dernas, ensalza, como es debido, á Roma y á los 
germanos, pero deprime á Grecia identificándola 
con los eslavos y poniéndola apenas por encima de 
los celtas, y todo porque su genio político se des­
envolvió y agotó en la organización de la commu-
nity, el círculo más estrecho de la vida política, con 
la cual, dice, «pueden desenvolverse, si existen para 
ello gérmenes en el cáracter psicológico de la na­
ción, el arte, la elocuencia, la filosofía, la religión; 
«pero la raza que se atiene á esa forma de organiza­
ción, manifiesta la pobreza de su genio político» (i). 
¿Cómo es posible decir esto, cuando las naciones 
modernas están, hace un siglo, viviendo del pensa­
miento político de Aristóteles, cuyas obras son, no 
tratados ideales, como las de Platón, sino el resul­
tado del estudio hecho sobre las constituciones de 
las repúblicas griegas? ¿Es que el tan traído y lle­
vado problema de la división de poderes, está plan­
teado hoy de modo sustancialmente distinto del en 
que él lo planteó? 

E n Roma también, y si cabe más aun que en 
Grecia, el Estado es la ciudad, la Civitas. Pero la 
diferencia radical entre ella y las griegas, es que si 
éstas no llegaron á hacer de Grecia un Estado, 
Roma hizo un Estado con todos los territorios y con 
todos los pueblos que sometió á su poder. Pero no 
constituyó ni podía constituir con ellos una nación. 
«Roma, dice Montesquieu, no era propiamente 

( i ) Political Science and Comparative Constilulional Law, parte 1.a 
libro i , cap. m . 
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una monarquía ni una república, sino la cabeza de 
un cuerpo formado con todos los pueblos del 
mundo.» «La importancia y la misión de Roma en 
la historia universal, según Ihering (i), se resume 
en una palabra: Roma representa el triunfo de la 
idea de universalidad sobre el principio de las na­
cionalidades.» «El imperio universal, dice Bur-
gess (2), es la institución peculiar del genio político 
de Roma; y su creación es una obra majestuosa de 
capacidad política y de poder.» 

La omnipotencia de la Cwüas tiene su base firme 
en aquella enérgica unidad que se muestra en toda 
la historia del pueblo-rey, desde su comienzo hasta 
su terminación (3). La ciudad griega no aspira á 
dominar sino en su propio territorio. Si alguna as­
pira á la heguemonía, es al modo que en un con­
cierto de Naciones pretende una llevar la direc-

(1) «Tres veces ha dictado Roma leyes al mundo; tres veces ha 
servido de vínculo de unión entre los pueblos: por la unidad del Estado, 
primero, cuando el pueblo romano estaba todavía en la plenitud de su 
poder; por la unidad de la Iglesia, á seguida, después de la caida del 
imperio, y finalmente, por la unidad del derecho, cuando fué por todos 
aceptado el derecho romano. Este resultado lo alcanzaron la coacción 
externa y la, fuerza, la primera vez; la fuerza intelectual prevaleció en 
las otras dos épocas.»—Primeras palabras de la introducción puesta por 
Ihering á su famosa obra: E l espíritu del Derecho romano en las diver­
sas fases de su desarrollo. 

(2) E n el lugar de su obra citado más arriba. 
(3) «La igualdad para el poder y para el derecho llena como causa 

toda la historia del pueblo romano; pero ya es la igualdad patricia, 
que se obtiene durante la dominación de los reyes; ya la igualdad 
plebeya, que se alcanza durante la república; ya la igualdad, en cierta 
manera humana, que se realiza durante el imperio: extensión gradual 
del derecho, que no importa un simple cambio en cantidad, sino en 
cualidad y esencia, determinando en cada una de esas épocas distintos 
caracteres en las transformaciones que aquél sufre, sin que en ellas se 
rompa la unidad, sin que el progreso destruya la tradición.»—j?í¿M* 
dios jurídicos de D . José María Maranres. 
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ción de todas. Allí no pudo surgir el problema dev 
armonizar la competencia y las atribuciones de los 
círculos superiores con los inferiores. Por el con­
trario, Roma, que aspiraba á la dominación univer­
sal, tenía que resolverlo. ¿Cómo lo hizo? Exten­
diendo su poder, pero no su derecho. E l Estado 
romano, la civitas romana, dice Fustel de Coulan-
ges, no se extendía por la conquista: lo que se ex­
tendía era la dominación romana, el imperium ro-
manum. La Civitas, fuente de todo derecho y de 
todo poder, no había de consentir la organización 
de sociedades inferiores autónomas, autarcas. No 
era Roma la capital de un Estado que compren­
diera círculos subordinados con independencia y 
vida propia, y por tanto una ciudad, entre otras, 
como acontece con las capitales de las naciones 
modernas, sino el único núcleo, la única deposi­
tarla del poder, que no abandona nunca, y del de­
recho, que concede sólo por gracia y excepción, 
hasta que con la Constitución de Caracalla queda­
ron, por lo menos en principio, convertidos todos 
los subditos del Imperio en ciudadanos romanos. 
E n tal concepto, el profesor Burgess tiene razón 
cuando afirma que el Imperio tenía por necesidad 
que suprimir toda autonomía local; pero se equi­
voca, en mi humilde juicio, cuando añade que las 
leyes y ordenanzas tienen que ser las mismas para 
todos los ciudadanos y para todas las comarcas del 
Imperio. 

Roma, lejos de someter todos los pueblos con­
quistados á un régimen uniforme, el que con alto 
sentido político estableció, se caracteriza por una 
señalada variedad. Contentábase, respecto de unos, 
con celebrar tratados cuyo único objeto era procu 
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rarse alianzas convenientes; sujetaba á otros por 
completo á su poder y á la jurisdicción de sus pre­
tores, procónsules ó prefectos, y favorecía á algu­
nos, ya respetando su independencia, ya autorizán­
doles para hacer suya la legislación de Roma, ya 
estableciendo sociedades de ciudadanos que por 
su voluntad ó á la fuerza abandonaban la capital, 
ya, por último, transmitiéndoles, en mayor ó menor 
grado, el derecho de ciudadanía, aquel derecho que 
daba tan singular valor al civis romanus sum. De 
aquí la distinta condición de los pueblos, según que 
estaban sometidos al régimen general de las pro­
vincias, ó que eran municipios, con ó sin el derecho 
de sufragio y el acceso á las magistraturas roma­
nas ( i) ; ó ciudades stipendiarce, ó foederatce, ó libe-
rce, ó inmunes; ó colonias latinee ó liberce; además 
de las diferencias que en algunas de estas organiza­
ciones determinaba la distinta participación en el 
j'us civitatis por virtud de la concesión del j'us la-
t i i y del jus italicum. 

¿Cuál era la condición de los municipios? Con 
completa libertad civil y política, no había más que 
uno: Roma. «En los demás, dice Giraud, había una 
separación entre los derechos, intereses y oficios 
municipales, y los derechos, intereses y oficios po­
líticos. Los primeros se atribuían á la ciudad mu-

( i ) E l Sr. D. Eduardo Hinojosa, en su Historia del Derecho ro­
mano, pág. 39, distingue estas dos clases de municipios. Giraud dis­
tingue hasta cuatro: el que tenía el derecho de ciudadanía completo, 
óptimo jure; el que sólo tenia parte de él; el que conservaba su propia 
legislación, y el que adoptaba la de Roma, haciéndose de la condición 
de la fundi facti. Como se ve, el Sr. Hinojosa toma un solo punto de 
vista para hacer la clasificación, y Giraud dos; de donde resulta que 
no hay contradicción entre 11 de aqU¿i y la de éste_ 
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nicipal y se ejercían en el seno de la misma por sus 
habitantes, con completa independencia; los segun­
dos eran transportados á Roma, y sólo dentro de 
sus muros podían ejercerse.» De aquí que se dijese 
con razón que aquéllos tenían dos patrias. Y de 
aquí también que, concentrada la vida política en 
Roma, y desconocido el principio de la represen­
tación, surgiera el problema que se resolvió con la 
sustitución de la república por el imperio, el cual 
se asemeja, como ha dicho con razón Sumner 
Maine, á formidable monolito en medio de una in­
mensa llanura, porque la unidad y la omnipotencia 
de la civitas se resumieron y concentraron en el 
emperador. En suma, el municipio es entonces 
esencialmente administrativo; la garantía política 
la tenía, durante la república, en Roma; durante 
el imperio, sobre todo después de Diocleciano 
y Constantino, en ninguna parte. Es, en los me­
jores tiempos, una concesión graciosa, y es ade­
más una excepción, un privilegio; no es una ins­
titución local que vive y se extiende por todo el 
territorio del Estado; aparece aquí y allá, como 
á saltos y formando oasis de libertad é inde­
pendencia, junto con algunas otras de las orga­
nizaciones más arriba indicadas, en medio del ré­
gimen general de las provincias. Lo que fueron 
más tarde, cuando Adriano y sus sucesores pro­
curaron uniformar la legislación municipal de todo 
el Imperio, y Diocleciano y Constantino se cons­
tituyeron de hecho y de derecho en jefes absolu­
tos del Estado, lo dice con persuasiva elocuencia 
la triste y abyecta condición de los decuriones, 
de los miembros del Senado municipal, conver­
tidos en agentes ó dependientes de la Admi-
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nistración pública, resultando así «vil é insopor­
table el cargo que había sido honorífico y codi­
ciado» (i). 

III . 

Entre los germanos encontramos, antes de la in­
vasión, la organización gentilicia de que más arriba 
os hablaba. La mark, Iz. gemeinde, e\ clan, la comu­
nidad rural, es la célula social; un conjunto de 
ellas forman el hundred; con varios hundreds se 
constituye e\ pagus, gau, shire, la tribu, y ésta era 
el Estado. Los organismos inferiores no son divi­
siones del superior, sino que éste es un agregado 
de aquéllos. Las tribus se asociaban para fines pa­
sajeros, llevando á la cabeza el Heretoga, germen 
del remado. «Mediante una unión más duradera de 
varias, añade Freeman, se formó la Nación, que es 
el concepto más elevado del Estado en la termino­
logía teutónica, y de donde procede el principio 
fundamental del lenguaje y de las ideas políticas de 
la Europa moderna. L a gens, la curia, la tribu de 
Grecia é Italia tienen su exacta correspondencia 
entre los germanos; pero aquí cesa el paralelismo 
y comienza la divergencia. E n Grecia y en Italia 
la unión de tribus constituyó la ciudad; entre to­
das las ramas de la estirpe germana, la unión de 
tribus constituyó la Nación.» Es decir, Grecia y 
Roma crearon la ciudad y no lograron crear la na­
ción; los germanos establecieron ésta sin pasar por 

( i ) Sr. Hinojosa, obra citada, pág. 92. 
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aquélla. En confirmación de esta diferencia, Free-
man cita este hecho. Los romanos llamaron á los 
no convertidos al cristianismo, paganos, de pagus; 
es decir, la gente del campo. Los germanos ó teu­
tones los llamaron heathens, que quiere decir gen­
tes que habitan ó vagan por los eriales; ó lo que es 
lo mismo, los romanos oponían la ciudad al campo; 
los germanos oponían la tierra cultivada á la inculta. 
Llama además la atención sobre la circunstancia de 
titularse los obispos en Francia, Italia y España, 
tomando su nombre de las ciudades, mientras que 
en Inglaterra se llaman: arzobispo de los ingleses 
ú obispo de los sajones meridionales (i). 

Morier dice: «La ciudad es completamente des­
conocida á la antigua sociedad teutónica. Nosotros 
aparecimos en escena como gente de campo (land-
folk), no como gente de ciudad (townspeople), y 
todas nuestras instituciones políticas están moldea­
das sobre tipos agrarios. Hasta el siglo x i no co­
menzaron las ciudades á ser un elemento político 
en Alemania, y entonces tan repentino é impor­
tante desarrollo fué debido á la descomposición de 
la antigua sociedad germánica.» 

E l profesor Burgess sostiene lo mismo con sin­
gular entusiasmo. Según él, los germanos ó teuto­
nes son los pueblos políticos par excellence; lo que 
constituye su peculiar creación cabe expresarlo en 
esta frase: son los fundadores de los Estados na­
cionales; ese es el principio original de su genio 
político; esa es su obra en la historia. Llega á más; 
afirma resueltamente que esos pueblos «están es­
pecialmente dotados de la capacidad necesaria para 

( i ) Freeman, obra citada, lect. m . 
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establecer Estados nacionales, y'que, portante, tie­
nen la misión de dirigir, en la esfera política, la 
civilización en el mundo moderno» (i). 

Es de notar que no toma Burgess el término ger­
mano ó teutón como suele tomarse cuando se opo­
nen las naciones germánicas á las latinas, puesto 
que dice: «casi todos los Estados de la Europa mo­
derna deben su organización á los teutones: los vi­
sigodos, en España; los suevos, en Portugal; los lom­
bardos, en Italia; los francos, en Francia y en Bél­
gica; los anglo-sajones y normandos, en Inglaterra; 
los escandinavos, en Dinamarca, Suecia y Noruega, 
y los germanos, en Alemania, Holanda, Zuiza y 
Austria, han sido los elementos dominantes en la 
creación de estos modernos Estados nacionales»; 
de modo que, prescindiendo de si la afirmación es 
exacta, sólo los eslavos podían tomar á mal el au­
gurio, y lo tomarán de seguro, pues no es extraño 
que ellos sueñen con la dominación universal, 
cuando un profesor de la Escuela libre de ciencias 
políticas de París, decía, hace quince años, que «á 
una civilización franco-eslava pertenece el porve­
nir del mundo» (2). 

E l punto en cuestión es tanto más interesante, 
cuanto que, según ese escritor, «el Estado nacional 
resuelve el problema de las relaciones entre el 
gobierno central y el local, porque ambos se ba­
san en el principio del self-government; no puede 
haber celos entre esas dos esferas, y se ha de reco­
nocer por todos el principio de que donde la unidad 
es necesaria, es preciso que exista, y donde no, 

(1) Obra citada , parte 1.a, lib. i , capítulos m y IV. 
(2) Ultimas palabras de la obra deTh. Func-Brentano: Lacivilisa-

tion (t ses ¡oís, 1876. 



— 29 — 

debe reinar la variedad, para que á través de ella 
surja una más profunda y verdadera armonía.» No 
huelga decir que todo esto lo espera el profesor 
Burgess del Estado nacional perfecto. 

Resulta, pues, que hay entre romanos y germa­
nos una semejanza y una desemejanza en cuanto á 
la formación del Estado, Unos y otros llevan á cabo 
la unión de los pueblos; pero los primeros, some­
tiéndolos al centro ya constituido; los segundos, 
creando el círculo superior mediante la asociación; 
aquéllos, afirmando, ante todo, su poder y supre­
macía, y concediendo por gracia, y en la medida de 
su conveniencia, derechos y libertades; éstos, cons­
tituyendo, desde el principio, el Estado sobre una 
base de igualdad, reconociendo el derecho de los 
que lo forman, y considerando el todo, no como 
suma de elementos mantenidos en una mera yux­
taposición por la fuerza, sino como un verda­
dero organismo en el cual todas las partes tienen 
igual dignidad, igual valer, igual derecho. Del sis­
tema romano resultó una ciudad, un municipio, 
que unció á su carro á pueblos y á reyes; del sis­
tema germánico han salido las naciones modernas. 
E l régimen, en un caso, era unitario, absorbente, 
burocrático ( i) ; en el otro, orgánico, libre, social. 
Del recíproco influjo de ambos sistemas, de ese dis­
tinto modo de concebir el Estado, ha surgido el 
problema que nos ocupa. 

( i ) Empleo el término hcrocracia y sus derivados, aunque el se­
ñor Baralt los incluya entre los galicismos y truene contra ellos, 
porque me parece están ya autorizados por el uso en España y en 
otros países que los han tomado, como nosotros, de Francia, y más 
expresivos que los castizos covachuela y covachiulüas. 
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I V . 

E n el corazón de la Edad Media, he escrito en 
otra ocasión y me permito repetirlo aquí, tiene lu­
gar el hecho conocido en la historia con el nombre 
de revolución comunal. Las ciudades que se habían 
sustraído al yugo del feudalismo, sintieron la nece­
sidad de alcanzar la libertad política como garantía 
de la libertad civil; los industriales, extraños á la 
jerarquía feudal, aislados y desorganizados, halla­
ron en los gremios un poderoso medio de defensa; 
en unas partes, los pueblos, no pudiendo soportar 
la opresión del feudalismo, se insurreccionan y 
constituyen los municipios como medio de defensa; 
en otras, arrancan al interés de los reyes y de los 
señores laicos y eclesiásticos cartas de concesión y 
celebran pactos de concordia, institutiones pacis; 
los siervos emancipados y los colonos aspiraron á 
igualarse con los habitantes de las ciudades, por­
que decían: «Nosotros somos libres como ellos»; 
finalmente, el municipio romano no desapareció 
con la invasión de los bárbaros, aunque autores res­
petables afirmen lo contrario ( i) ; y así, por virtud 
de todas estas causas, cuando se inicia la decaden­
cia del feudalismo con las Cruzadas, en toda Eu­
ropa nacen, se transforman, se desenvuelven y se 
consolidan las instituciones municipales. 

Hablando de España, dice Bechard (2): «La liber-

(1) Savigny, A. Thierry y Eichhorn, sostienen que subsistieron: 
C. Hegel, Arnold y Laurent, lo contrario. 

(2) E n su obra el Droit municipal dans l'antiquiti el ou moycn age. 
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tad, ahogada en otras partes por el régimen feudal, 
se conserva en el espíritu altivo y generoso de los 
españoles, y todos sus pequeños Estados tienen con­
cejos, ayuntamientos, juntas, fueros ; es el orden 
municipal menos imperfecto de toda Europa.» Sir 
Erskine May, después de afirmar que ninguna mo­
narquía había sido más libre que la española, dice 
que aquí «las ciudades habían alcanzado un grandí­
simo influjo social y un extraordinario poder polí­
tico» (i) . E n Italia, en el siglo xn, se cuentan dos­
cientos municipios, autarcas unos, soberanos y 
constituidos en repúblicas otros. «La Providencia, 
dice Alfani (2), ha asignado á cada pueblo, como 
á cada individuo, una misión particular en la santa 
obra de la civilización; Italia tiene una noble y 
elevada que cumplir: aquella que la hizo grande y 
maestra de Europa con la D iv ina Comedia del 
Dante, la Suma de Santo Tomás, las catedrales de 
Arnolfo y de Brunelleschi y la libertad de los mu­
nicipios.» E n Francia se conserva en el Mediodía 
el municipio romano en las ciudades consulares; 
en el Norte, bajo el influjo de los Países Bajos, se 
emancipan y constituyen las communes, y en el 
Centro se establecen las ciudades de bourgeoi-
sie (3). E n Alemania estuvieron á punto de eri­
girse, como los cantones suizos, en confederación 
libre é independiente, y la robustez de los gremios. 

(1) Obra citada, cap. x. 
(2) Citado por Oscar Scanvalti en su obra: Introduzione al diritto 

comunale, cap. xv i . 
(3) Sir Th . Erskine May dice (obra citada, cap. xxn): que las ciu­

dades, en Francia, jugaron un papel poco importante en la política, y 
que su poder, en este orden, nunca llegó al de las renombradas ciu­
dades de Italia, délos Países Bajos, de Alemania, ni aun al de las de 
España. 
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junto con la debilidad del poder central, les permi­
tieron adquirir la fuerza que se revela en la famosa 
liga anseática, de que llegaron á formar parte se­
senta, y la cual se aliaba y trataba directamente con 
las ciudades de Holanda, Inglaterra, Francia, Ita­
lia y España. E n los Países Bajos, las ciudades 
adquieren, desde muy temprano, una vida inde­
pendiente, y se distinguen, á la vez que por su 
iniciativa en la industria y el comercio, por su bra­
vura en los combates con sus señores y sus reyes. 
En Inglaterra, sobre las comunidades rurales se 
levantan lentamente las ciudades; en su seno se 
desenvuelven l&s guildas ó asociaciones de defensa 
y auxilio; obtienen cartas de exención de tributos 
y franquicias comerciales; los cinco puertos alcan­
zan gran importancia, y la Carta Magna consagra 
los privilegios de Londres. 

Guizot presenta, en su obra sobre la Civilización 
europea, el contraste entre la vida municipal de la 
Edad Media y la moderna en estos términos: «Su­
pongamos que un burgués del siglo x n ó del x m 
viene á visitar una de nuestras ciudades, y se en­
tera de lo que en ella pasa, de la manera que es 
gobernada y de la suerte de sus habitantes. Se le 
dice que extramuros hay un poder que, sin su con­
sentimiento, les impone tributos según lo tiene por 
conveniente, y que reúne la milicia y la lleva á la 
guerra sin su autorización. Se le habla de magis­
trados, de un alcalde y de regidores que no nom­
bran los vecinos. Se le dice que los asuntos del 
municipio no se deciden en el municipio mismo; 
más aun, que los habitantes no tienen el derecho 
de reunirse y de deliberar en común sobre lo que 
les interesa, > que la campana de la iglesia no les 
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congrega ya en la plaza pública. E l burgués del 
siglo x i i se queda atónito. Por el contrario, si el 
francés del siglo x ix se traslada á la Edad Media, 
no da crédito á lo que ven sus ojos. L a escena cam­
bia: nos hallamos en una plaza fuerte, defendida 
por los vecinos armados; éstos señalan las contri­
buciones, eligen sus magistrados, juzgan, imponen 
penas, se reúnen para deliberar sobre sus asuntos; 
odos asisten á esas asambleas; por su cuenta gue­
rrean con su señor; tienen una milicia; en una pala­
bra, se gobiernan á si propios, son soberanos» (i). 

¿Qué extraño es que esas ciudades, que eran cen­
tros de vida, de actividad y de cultura, focos de 
industria y de comercio, y núcleos de resistencia, 
dieran ocasión al nacimiento del sistema repre­
sentativo al entrar sus procuradores á formar parte 
de las Cortes, Estados generales, Dietas ó Parla­
mentos, primero en Aragón, poco después en Cas­
tilla, á seguida en Alemania, más tarde en Ingla­
terra, y, por último, en Francia? 

Si comparamos el municipio de la Edad Media 
con el romano, encontraremos que ambos tenían 
el carácter de privilegiados en cuanto constituían 
una condición excepcional en medio de la ge­
neral de los demás elementos sociales. Pero el 
privilegio procedía en un caso de la concesión 
de Roma, y por tanto, su extensión á otros pue­
blos no dependía sino de la voluntad de ésta, 
mientras que en la Edad Media, ó se arrancaba 
por la fuerza, ó era obtenido por motivos á todos 
comunes, y de aquí el carácter de proselitismo del 
movimiento comunal. 

(c) En el cap. v i l . 
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Otra diferencia más importante consiste en que 
el municipio romano es, como antes decía, esen­
cialmente administrativo, mientras que el de la 
Edad Media apol í t ico . Roma afirmaba siempre su 
poder, el imperium, y por lo mismo nunca podía 
llegar hasta conceder á los municipios la indepen­
dencia política; los miembros de éstos tenían dere­
chos de esta clase, pero, según hemos visto, iban á 
ejercerlos á Roma, única cabeza de aquel inmenso 
imperio. Por el contrario, el municipio de la Edad 
Media adquiere, con la libertad civil, la política, y 
á veces, aun teniendo aquélla, se constituye tan 
sólo para conquistar ésta, que considera obligada 
garantía de la otra; y de aquí que tiendan á consti­
tuirse en Estados independientes ó repúblicas en 
muchas partes, y que lleguen á conseguirlo en al­
gunas; y de aquí que tengan el derecho de decla­
rar la guerra y el poder legislativo, tan caracterís­
ticos de la soberanía, mientras que son estos dere­
chos de los que es más avara Roma, sobre todo en 
cuanto al primero, que no concede jamás. 

«La ciudad de Amiens, dice Agustín Thierry, te­
nía el pleno ejercicio de tres especies de derechos: 
el de la libertad política, el de justicia criminal y 
el de la civil. Los dos últimos eran propios del mu­
nicipio romano y del galo-franco; el primero, que 
convertía á la ciudad en un Estado con derecho 
de guerra y poder legislativo, constituía una cosa 
antes no vista, la obra original del siglo xn» (i) . 

No es entonces el municipio la asociación natu­
ral, que es anterior al Estado y que éste reconoce; 
es la asociación que se constituye libremente por 

(i) En su obra: Essai sur l'histoire de la formation de iiers état. 
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ía voluntad arbitraria de sus miembros, los cuales 
arrancan su reconocimiento del rey, emperador ó 
señor, representantes entonces del Estado, aten­
diendo tan sólo á su propio interés y sin cuidarse 
del de los demás elementos de la vida local; resul­
tando de aquí el carácter privilegiado, particular é 
independiente que tiene á la sazón el municipio, 
tan conforme con el modo de ser de aquella época. 
La organización municipal no es entonces deter­
minada ni regulada por el Estado superior, el cual, 
ó no existe, ó carece de fuerza y energía, sino que 
se produce de abajo arriba, y por tanto, en medio 
de una rica, pero anárquica, variedad. 

Mas si por esta razón venían á ser los municipios 
á modo de repúblicas feudales, en cuanto vivían 
desligados de todos los demás organismos sociales, 
llegando á veces á alcanzar una completa autono­
mía, como en Italia, y uniéndose otras entre sí, 
cual si fueran Estados independientes, como su­
cede en mayor ó menor grado en España y Ale­
mania, eran, por el contrarío, los opuestos al régi­
men feudal, y por tanto, una de las causas de la 
ruina de éste en otros respectos. E n primer lugar, 
en su seno se albergaban todos los que, más ó me­
nos siervos, más ó menos libres, buscaban en el 
municipio el amparo contra la opresión de los se­
ñores, y unidos y asociados en los gremios consti­
tuyen el núcleo del tercer estado. E n segundo, 
dentro de la ciudad nace la organización y con­
cepto verdadero del poder, que había de sustituir 
al del feudalismo. E n este régimen la soberanía y 
la propiedad estaban confundidas de tal suerte, que 
ha podido decirse con razón que eran los señores 
unos funcionarios propietarios, puesto que iba tan 
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anejo el poder á la tierra, que con ésta se heredaba 
aquél; es decir, que estaban, no sólo confundidas 
las relaciones públicas con las privadas, sino ade­
más subordinadas aquéllas á éstas. En el municipio 
no podía ocurrir esto; la función que ejerce el ciu­
dadano no se deriva de otra fuente que de la sobe­
ranía de la ciudad; «la justicia y la administración 
tienen un interés comunal, es decir, público»] los 
magistrados no son vasallos que poseen un oficio 
en propiedad, son funcionarios; «la soberanía local 
del común es el germen de la soberanía general 
del Estado». 

E l municipio de la Edad Media tiene un origen, 
la defensa, y un modo de constituirse, el pacto, que 
son un mero efecto de las circunstancias, y, por 
tanto, con un valor meramente histórico; pero su 
régimen y organización, en cuanto envuelven en lo 
general la afirmación de la autonomía é indepen­
dencia que debe reconocerse á esta institución, 
tienen un valor esencial y permanente; en suma, 
su obra, sana en cuánto consagra la sustantividad 
de la vida local, es defectuosa é incompleta en 
cuanto no muestra armonizada ésta con la de los 
círculos sociales superiores. 

V . 

Tenía ese municipio además, según hemos visto, 
un carácter común con todas las instituciones po­
líticas de aquella época. Es ésta el reinado, tan 
absoluto como es posible, de lo vario, de lo local, 
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de lo particular, por lo que hace á la esfera jurí­
dica y política. Aquella sociedad tenía unidad, 
pero era la moral que le daba la Iglesia, mediante 
la doctrina primero, y mediante el poder después, 
cuando la vida eclesiástica nacional es sustituida 
por la organización unitaria y poderosa creada por 
Gregorio V I I é Inocencio III . Es verdad que 
como protesta contra ese predominio de lo vario 
aparecen los conatos de restauración del imperio, 
llevados á cabo por Carlomagno y por Otón el 
Grande, que se hacen coronar en Roma, pero 
esa unidad laica fué todavía más efímera que la 
eclesiástica. Mas la Edad Media carecía, no sólo 
de aquella general unidad exterior y política que 
apenas si todavía se vislumbra, sino de la que 
entonces comenzaba á dibujarse, la de las Na­
ciones. 

Ahora bien: á llevar á cabo esta unidad vinieron 
los reyes, y para realizarla emprendieron aquella 
lucha con todos las elementos que la contrariaban: 
con la nobleza y el estado llano, que pugnaban por 
mantener la sociedad en dicha independencia local, 
y en cierto modo anárquica, propia de la Edad 
Media; y con la Iglesia, porque, de un lado, el 
clero era en cada nación una clase privilegiada y 
poderosa, como la aristocracia; y de otro, el Pon­
tificado aspiraba á realizar una unidad de tal modo 
absorbente, que, á no resistir los reyes tales pro­
pósitos , la sociedad habría caído en el extremo 
opuesto. 

A este fin, los monarcas comenzaron á interve­
nir en la vida interior de los municipios, ya exten­
diendo derechos que antes tuvieron, ya adquirién­
dolos allí donde hasta entonces no había alcanzado 


